
Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 25/2019

25/2019
ORDEN DE COMPRA

Original

Nro orden de compra: 25/2019

Fecha emisión: 06/02/2019

Proveedor

Juan Carlos Cardinale
SRL

CUIT

30-70930125-6

Domicilio

Calle 26 951, Buenos Aires, Mercedes, MERCEDES

Teléfono

(0232)442-
6664

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Tipo y número: Licitación Privada LPR:5/2018

Clase: De etapa única nacional

Modalidad: Sin Modalidad

Expediente: EXP:1991/2018

Resolución: Resolución Rectorado - 0/2019

Objeto de la contratación: Adquisición de artículos de limpieza. Período 2019

Oficina de contratación: Dirección de Suministros

Lugar de entrega: División Almacenes [Tel: 011 4365-7162] (Roque Saenz Peña
352, (1876) BERNAL, Buenos Aires)

Forma de pago:

Plazo de entrega:

Proveedor Email: adm@prodelimp.com.ar

Fecha de Vencimiento: 2019-02-18

Renglón Descripción Cantidad Precio Unitario Subtotal

LIMPIADOR TIPO CIF CREMOSO, MARCA
TIPO CIF - COMPOSICIÓN: DODECIL
BENCENO, SULFONATO DE SODIO, CO-
ACTIVOS, CARBONATOS, CONSERVANTE,
ALCALINIZANTE Y PERFUME - SUPERFICIES
DE APLICACIÓN: ENLOZADAS, CROMADAS,
ACERO INOXIDABLE, ESMALTADAS,
PORCELANA - PRESENTACIÓN: ENVASE
POR 750 GRS. (500 ML)

1208 $ 62,81 7537.2$

LIMPIADOR PARA PISOS, MARCA TIPO ECHO
EN EL BALDE COLOR CELESTE es un
limpiador que desodoriza y da brillo en una
sola pasada. Especialmente recomendado para
el cuidado de mosaicos, cerámicas, baldosas y
plásticos. Presentacion 5 lts.

7012 $ 381,02 26671.4$

NEUTRALIZADOR DE OLORES, Presentación:
Bidón x 5 LTS. MARCA TIPO VALOT

1015 $ 290,91 2909.1$



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 25/2019

Renglón Descripción Cantidad Precio Unitario Subtotal

SECUESTRANTE DE POLVO. Producto
utilizado en el barrido diario para la
eliminación de polvo. MARCA TIPO
QUALIBEST Presentación: Bidón por 5 LTS.

3816 $ 937,11 35610.18$

PAPEL HIGIENICO COLOR BLANCO PURO
PAPEL TISSUE _ SIMPLE HOJA - CONO 44
MM. PRESENTACION X 4 UNIDADES DE 300
mts c/u X 10 CM DE ANCHO. MARCA TIPO
ELITE + 24 DISPENSERS METALICOS EN
COMODATO. COLOR BLANCO REDONDOS
CAPACIDAD 1 BOBINA, CON LLAVE
POSICION DE CERRADURA FRONTAL TIPO
ANTIVANDALICO

51029 $ 123,57 63020.7$

CEPILLO DE UÑAS MATERIAL PVC ANCHO
10 Cm

2048 $ 18,62 372.4$

CEPILLO PISO FRIGORIFIC / FIBRA CORTA.
RIGIDEZ DE FILAMENTO; ALTA, LONGITUD
DE FILAMENTO;35 mm, DIMENSIONES; 110
x 45 x 320 mm, MATERIAL; PBT,
TEMPERATURA 134° C, COLOR; BLANCO.
MARCA TIPO O SIMILAR ITALIMPIA.

555 $ 543,88 2719.4$

NAFTALINA DESODORIZADORA PARA
MINGITORIO Presentación: Bolsa X 200 GRS.

30132 $ 43,05 1291.5$

PAÑO BLANCO PARA LUSTRADORA DE 500
MM. Otorga brillo resaltando el trabajo
realizado MARCA TIPO BOSCH O 3M

5133 $ 1.117,86 5589.3$

PAÑO NEGRO ABRASIVO DE 500 MM,
Abrasivo de todos y combinado con la acción
desengrasante o removedor permite realizar
una limpieza o remoción profunda de todo tipo
de suciedad. MARCA TIPO BOSCH O 3M

5134 $ 1.117,86 5589.3$

151.310,48

SON PESOS CIENTO CINCUENTA  Y UN MIL TRESCIENTOS DIEZ

$



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 25/2019

Según RG 4053/2017 - E se establece que los monotributistas que no estén obligados ya a presentar
factura electrónica (los Cat A a E ya que los Cat F en adelante deben presentar Factura Electrónica),
deben presentar facturas con CAI.

IMPORTANTE: Forma de pago de las facturas: TRANSFERENCIA BANCARIA:
Para que puedan abonarse las facturas B o C, el proveedor deberá remitir conjuntamente con la
factura y remito una Declaración Jurada conteniendo:

Nro. de cuenta bancaria:

Tipo de cuenta bancaria:

Banco:

Sucursal:

CBU:

Titular de la empresa:

CUIT de la empresa:

Dirección de la empresa:

Correo electrónico de la empresa:

Entregar además: Para el Impuesto a los Ingresos Brutos o Convenio Multilateral según
corresponda, para poder completar el legajo de proveedores, se solicita que presente:

1) Operaciones alcanzadas según Disposición Normativa serie B 1/2004.
Se encuentran alcanzadas por el presente régimen las operaciones en las cuales se verifiquen las
locaciones de servicios con la realización en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.

2) Constancia de inscripción para contribuyentes del régimen simplificado de Ingresos Brutos de
Provincia de Buenos Aires donde figura el código de actividad de la persona o para contribuyentes
del Convenio Multilateral, el formulario CM01 de cada proveedor con el código de actividad y el
formulario CM05 donde figura el coeficiente de apropiación que corresponde a la jurisdicción
Provincia de Buenos Aires.

3) Constancia de exención (para contribuyentes con exención por código fiscal)

4) Nota de exención citando la legislación que lo avala (para contribuyentes por exención por pacto
fiscal).

5) Nota DDJJ acreditando su exclusión (para contribuyentes que posean domicilio en otra
jurisdicción, por ejemplo C.A.B.A. y presten su servicio a UNQ desde esa jurisdicción sin trasladarse
a Provincia de Buenos Aires).

Situación de la Universidad Nacional de Quilmes frente al IVA: Exento.



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 25/2019

________________________
FIRMA Y ACLARACIÓN DEL

DIRECTOR DE SUMINISTROS

Se establece la obligación de que los contribuyentes emitan sus comprobantes de ventas mediante
facturas electrónicas o a través de controladores fiscales, reservándose los comprobantes manuales
únicamente como comprobantes de respaldo ante inconvenientes en los sistemas de emisión.

La citada obligación es de aplicación para:

Los responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado (desde 06/08/2018).

Los exentos en el impuesto al valor agregado (desde 01/11/2018 un grupo y desde 01/01/2019 todos.
El Departamento de Contabilidad tomará como fecha obligatoria 01/01/2019 ya que la clasificación
depende del importe de ventas del proveedor, dato que desconocemos).

Los sujetos adheridos al monotributo, excepto los incluidos en el Régimen de Inclusión Social y
Promoción del Trabajo Independiente y de pequeños contribuyentes inscriptos en el Registro
Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social.

Categorías obligadas por comprobantes que emitan a partir de:

F a K 6 agosto 2018
E 1 de octubre 2018
D 1 diciembre 2018
C 1 febrero 2019
B 1 marzo 2019
A 1 abril 2019

Los proveedores que cuenten con un tratamiento especial en la emisión de comprobantes y las
operaciones exceptuadas de emisión de comprobantes -(detallados en el Anexo IV y Anexo I ap. A de
la RG (AFIP) 1415 respectivamente) deberán citar la legislación que se apliqué en cada caso para
someterla a consideración de la Dirección de Presupuesto y Contabilidad. Por ejemplo el Estado
Nacional, quien no está obligado. También hay prestadores que presten servicio fuera del domicilio
donde se emite el comprobante que todavía no están obligados.

Proveedores del Estado - Ordenes de Compras Suministros: Segun art. 1 RG 4291/2018: los
proveedores de los entes integrantes del Sector Público Nacional comprendidos en los incisos a), b),
c) y d) del Artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones, susceptibles de ser evaluados en los
términos de la Resolución General N° 4.164, deberán emitir exclusivamente comprobantes
electrónicos originales conforme a lo previsto en la presente por las operaciones de venta de cosas
muebles, locaciones y prestaciones de servicios, locaciones de cosas y de obras que efectúen con
los referidos entes.



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 25/2019

ORDEN DE COMPRA

Duplicado

25/2019

Nro orden de compra: 25/2019

Fecha emisión: 06/02/2019

Proveedor

Juan Carlos Cardinale
SRL

CUIT

30-70930125-6

Domicilio

Calle 26 951, Buenos Aires, Mercedes, MERCEDES

Teléfono

(0232)442-
6664

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Tipo y número: Licitación Privada LPR:5/2018

Clase: De etapa única nacional

Modalidad: Sin Modalidad

Expediente: EXP:1991/2018

Resolución: Resolución Rectorado - 0/2019

Objeto de la contratación: Adquisición de artículos de limpieza. Período 2019

Oficina de contratación: Dirección de Suministros

Lugar de entrega: División Almacenes [Tel: 011 4365-7162] (Roque Saenz Peña
352, (1876) BERNAL, Buenos Aires)

Forma de pago:

Plazo de entrega:

Proveedor Email: adm@prodelimp.com.ar

Fecha de Vencimiento: 2019-02-18

Renglón Descripción Cantidad Precio Unitario Subtotal

LIMPIADOR TIPO CIF CREMOSO, MARCA
TIPO CIF - COMPOSICIÓN: DODECIL
BENCENO, SULFONATO DE SODIO, CO-
ACTIVOS, CARBONATOS, CONSERVANTE,
ALCALINIZANTE Y PERFUME - SUPERFICIES
DE APLICACIÓN: ENLOZADAS, CROMADAS,
ACERO INOXIDABLE, ESMALTADAS,
PORCELANA - PRESENTACIÓN: ENVASE
POR 750 GRS. (500 ML)

1208 $ 62,81 7537.2$

LIMPIADOR PARA PISOS, MARCA TIPO ECHO
EN EL BALDE COLOR CELESTE es un
limpiador que desodoriza y da brillo en una
sola pasada. Especialmente recomendado para
el cuidado de mosaicos, cerámicas, baldosas y
plásticos. Presentacion 5 lts.

7012 $ 381,02 26671.4$

NEUTRALIZADOR DE OLORES, Presentación:
Bidón x 5 LTS. MARCA TIPO VALOT

1015 $ 290,91 2909.1$



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 25/2019

Renglón Descripción Cantidad Precio Unitario Subtotal

SECUESTRANTE DE POLVO. Producto
utilizado en el barrido diario para la
eliminación de polvo. MARCA TIPO
QUALIBEST Presentación: Bidón por 5 LTS.

3816 $ 937,11 35610.18$

PAPEL HIGIENICO COLOR BLANCO PURO
PAPEL TISSUE _ SIMPLE HOJA - CONO 44
MM. PRESENTACION X 4 UNIDADES DE 300
mts c/u X 10 CM DE ANCHO. MARCA TIPO
ELITE + 24 DISPENSERS METALICOS EN
COMODATO. COLOR BLANCO REDONDOS
CAPACIDAD 1 BOBINA, CON LLAVE
POSICION DE CERRADURA FRONTAL TIPO
ANTIVANDALICO

51029 $ 123,57 63020.7$

CEPILLO DE UÑAS MATERIAL PVC ANCHO
10 Cm

2048 $ 18,62 372.4$

CEPILLO PISO FRIGORIFIC / FIBRA CORTA.
RIGIDEZ DE FILAMENTO; ALTA, LONGITUD
DE FILAMENTO;35 mm, DIMENSIONES; 110
x 45 x 320 mm, MATERIAL; PBT,
TEMPERATURA 134° C, COLOR; BLANCO.
MARCA TIPO O SIMILAR ITALIMPIA.

555 $ 543,88 2719.4$

NAFTALINA DESODORIZADORA PARA
MINGITORIO Presentación: Bolsa X 200 GRS.

30132 $ 43,05 1291.5$

PAÑO BLANCO PARA LUSTRADORA DE 500
MM. Otorga brillo resaltando el trabajo
realizado MARCA TIPO BOSCH O 3M

5133 $ 1.117,86 5589.3$

PAÑO NEGRO ABRASIVO DE 500 MM,
Abrasivo de todos y combinado con la acción
desengrasante o removedor permite realizar
una limpieza o remoción profunda de todo tipo
de suciedad. MARCA TIPO BOSCH O 3M

5134 $ 1.117,86 5589.3$

$ 151.310,48

SON PESOS CIENTO CINCUENTA  Y UN MIL TRESCIENTOS DIEZ



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 25/2019

Según RG 4053/2017 - E se establece que los monotributistas que no estén obligados ya a presentar
factura electrónica (los Cat A a E ya que los Cat F en adelante deben presentar Factura Electrónica),
deben presentar facturas con CAI.

IMPORTANTE: Forma de pago de las facturas: TRANSFERENCIA BANCARIA:
Para que puedan abonarse las facturas B o C, el proveedor deberá remitir conjuntamente con la
factura y remito una Declaración Jurada conteniendo:

Nro. de cuenta bancaria:

Tipo de cuenta bancaria:

Banco:

Sucursal:

CBU:

Titular de la empresa:

CUIT de la empresa:

Dirección de la empresa:

Correo electrónico de la empresa:

Entregar además: Para el Impuesto a los Ingresos Brutos o Convenio Multilateral según
corresponda, para poder completar el legajo de proveedores, se solicita que presente:

1) Operaciones alcanzadas según Disposición Normativa serie B 1/2004.
Se encuentran alcanzadas por el presente régimen las operaciones en las cuales se verifiquen las
locaciones de servicios con la realización en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.

2) Constancia de inscripción para contribuyentes del régimen simplificado de Ingresos Brutos de
Provincia de Buenos Aires donde figura el código de actividad de la persona o para contribuyentes
del Convenio Multilateral, el formulario CM01 de cada proveedor con el código de actividad y el
formulario CM05 donde figura el coeficiente de apropiación que corresponde a la jurisdicción
Provincia de Buenos Aires.

3) Constancia de exención (para contribuyentes con exención por código fiscal)

4) Nota de exención citando la legislación que lo avala (para contribuyentes por exención por pacto
fiscal).

5) Nota DDJJ acreditando su exclusión (para contribuyentes que posean domicilio en otra
jurisdicción, por ejemplo C.A.B.A. y presten su servicio a UNQ desde esa jurisdicción sin trasladarse
a Provincia de Buenos Aires).

Situación de la Universidad Nacional de Quilmes frente al IVA: Exento.



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 25/2019

________________________
FIRMA Y ACLARACIÓN DEL

DIRECTOR DE SUMINISTROS

Se establece la obligación de que los contribuyentes emitan sus comprobantes de ventas mediante
facturas electrónicas o a través de controladores fiscales, reservándose los comprobantes manuales
únicamente como comprobantes de respaldo ante inconvenientes en los sistemas de emisión.

La citada obligación es de aplicación para:

Los responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado (desde 06/08/2018).

Los exentos en el impuesto al valor agregado (desde 01/11/2018 un grupo y desde 01/01/2019 todos.
El Departamento de Contabilidad tomará como fecha obligatoria 01/01/2019 ya que la clasificación
depende del importe de ventas del proveedor, dato que desconocemos).

Los sujetos adheridos al monotributo, excepto los incluidos en el Régimen de Inclusión Social y
Promoción del Trabajo Independiente y de pequeños contribuyentes inscriptos en el Registro
Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social.

Categorías obligadas por comprobantes que emitan a partir de:

F a K 6 agosto 2018
E 1 de octubre 2018
D 1 diciembre 2018
C 1 febrero 2019
B 1 marzo 2019
A 1 abril 2019

Los proveedores que cuenten con un tratamiento especial en la emisión de comprobantes y las
operaciones exceptuadas de emisión de comprobantes -(detallados en el Anexo IV y Anexo I ap. A de
la RG (AFIP) 1415 respectivamente) deberán citar la legislación que se apliqué en cada caso para
someterla a consideración de la Dirección de Presupuesto y Contabilidad. Por ejemplo el Estado
Nacional, quien no está obligado. También hay prestadores que presten servicio fuera del domicilio
donde se emite el comprobante que todavía no están obligados.

Proveedores del Estado - Ordenes de Compras Suministros: Segun art. 1 RG 4291/2018: los
proveedores de los entes integrantes del Sector Público Nacional comprendidos en los incisos a), b),
c) y d) del Artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones, susceptibles de ser evaluados en los
términos de la Resolución General N° 4.164, deberán emitir exclusivamente comprobantes
electrónicos originales conforme a lo previsto en la presente por las operaciones de venta de cosas
muebles, locaciones y prestaciones de servicios, locaciones de cosas y de obras que efectúen con
los referidos entes.



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 25/2019

ORDEN DE COMPRA

Triplicado

25/2019

Nro orden de compra: 25/2019

Fecha emisión: 06/02/2019

Proveedor

Juan Carlos Cardinale
SRL

CUIT

30-70930125-6

Domicilio

Calle 26 951, Buenos Aires, Mercedes, MERCEDES

Teléfono

(0232)442-
6664

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Tipo y número: Licitación Privada LPR:5/2018

Clase: De etapa única nacional

Modalidad: Sin Modalidad

Expediente: EXP:1991/2018

Resolución: Resolución Rectorado - 0/2019

Objeto de la contratación: Adquisición de artículos de limpieza. Período 2019

Oficina de contratación: Dirección de Suministros

Lugar de entrega: División Almacenes [Tel: 011 4365-7162] (Roque Saenz Peña
352, (1876) BERNAL, Buenos Aires)

Forma de pago:

Plazo de entrega:

Proveedor Email: adm@prodelimp.com.ar

Fecha de Vencimiento: 2019-02-18

Renglón Descripción Cantidad Precio Unitario Subtotal

LIMPIADOR TIPO CIF CREMOSO, MARCA
TIPO CIF - COMPOSICIÓN: DODECIL
BENCENO, SULFONATO DE SODIO, CO-
ACTIVOS, CARBONATOS, CONSERVANTE,
ALCALINIZANTE Y PERFUME - SUPERFICIES
DE APLICACIÓN: ENLOZADAS, CROMADAS,
ACERO INOXIDABLE, ESMALTADAS,
PORCELANA - PRESENTACIÓN: ENVASE
POR 750 GRS. (500 ML)

1208 $ 62,81 7537.2$

LIMPIADOR PARA PISOS, MARCA TIPO ECHO
EN EL BALDE COLOR CELESTE es un
limpiador que desodoriza y da brillo en una
sola pasada. Especialmente recomendado para
el cuidado de mosaicos, cerámicas, baldosas y
plásticos. Presentacion 5 lts.

7012 $ 381,02 26671.4$

NEUTRALIZADOR DE OLORES, Presentación:
Bidón x 5 LTS. MARCA TIPO VALOT

1015 $ 290,91 2909.1$



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 25/2019

Renglón Descripción Cantidad Precio Unitario Subtotal

SECUESTRANTE DE POLVO. Producto
utilizado en el barrido diario para la
eliminación de polvo. MARCA TIPO
QUALIBEST Presentación: Bidón por 5 LTS.

3816 $ 937,11 35610.18$

PAPEL HIGIENICO COLOR BLANCO PURO
PAPEL TISSUE _ SIMPLE HOJA - CONO 44
MM. PRESENTACION X 4 UNIDADES DE 300
mts c/u X 10 CM DE ANCHO. MARCA TIPO
ELITE + 24 DISPENSERS METALICOS EN
COMODATO. COLOR BLANCO REDONDOS
CAPACIDAD 1 BOBINA, CON LLAVE
POSICION DE CERRADURA FRONTAL TIPO
ANTIVANDALICO

51029 $ 123,57 63020.7$

CEPILLO DE UÑAS MATERIAL PVC ANCHO
10 Cm

2048 $ 18,62 372.4$

CEPILLO PISO FRIGORIFIC / FIBRA CORTA.
RIGIDEZ DE FILAMENTO; ALTA, LONGITUD
DE FILAMENTO;35 mm, DIMENSIONES; 110
x 45 x 320 mm, MATERIAL; PBT,
TEMPERATURA 134° C, COLOR; BLANCO.
MARCA TIPO O SIMILAR ITALIMPIA.

555 $ 543,88 2719.4$

NAFTALINA DESODORIZADORA PARA
MINGITORIO Presentación: Bolsa X 200 GRS.

30132 $ 43,05 1291.5$

PAÑO BLANCO PARA LUSTRADORA DE 500
MM. Otorga brillo resaltando el trabajo
realizado MARCA TIPO BOSCH O 3M

5133 $ 1.117,86 5589.3$

PAÑO NEGRO ABRASIVO DE 500 MM,
Abrasivo de todos y combinado con la acción
desengrasante o removedor permite realizar
una limpieza o remoción profunda de todo tipo
de suciedad. MARCA TIPO BOSCH O 3M

5134 $ 1.117,86 5589.3$

151.310,48$

SON PESOS CIENTO CINCUENTA  Y UN MIL TRESCIENTOS DIEZ



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 25/2019

Según RG 4053/2017 - E se establece que los monotributistas que no estén obligados ya a presentar
factura electrónica (los Cat A a E ya que los Cat F en adelante deben presentar Factura Electrónica),
deben presentar facturas con CAI.

IMPORTANTE: Forma de pago de las facturas: TRANSFERENCIA BANCARIA:
Para que puedan abonarse las facturas B o C, el proveedor deberá remitir conjuntamente con la
factura y remito una Declaración Jurada conteniendo:

Nro. de cuenta bancaria:

Tipo de cuenta bancaria:

Banco:

Sucursal:

CBU:

Titular de la empresa:

CUIT de la empresa:

Dirección de la empresa:

Correo electrónico de la empresa:

Entregar además: Para el Impuesto a los Ingresos Brutos o Convenio Multilateral según
corresponda, para poder completar el legajo de proveedores, se solicita que presente:

1) Operaciones alcanzadas según Disposición Normativa serie B 1/2004.
Se encuentran alcanzadas por el presente régimen las operaciones en las cuales se verifiquen las
locaciones de servicios con la realización en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.

2) Constancia de inscripción para contribuyentes del régimen simplificado de Ingresos Brutos de
Provincia de Buenos Aires donde figura el código de actividad de la persona o para contribuyentes
del Convenio Multilateral, el formulario CM01 de cada proveedor con el código de actividad y el
formulario CM05 donde figura el coeficiente de apropiación que corresponde a la jurisdicción
Provincia de Buenos Aires.

3) Constancia de exención (para contribuyentes con exención por código fiscal)

4) Nota de exención citando la legislación que lo avala (para contribuyentes por exención por pacto
fiscal).

5) Nota DDJJ acreditando su exclusión (para contribuyentes que posean domicilio en otra
jurisdicción, por ejemplo C.A.B.A. y presten su servicio a UNQ desde esa jurisdicción sin trasladarse
a Provincia de Buenos Aires).

Situación de la Universidad Nacional de Quilmes frente al IVA: Exento.



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 25/2019

________________________
FIRMA Y ACLARACIÓN DEL

DIRECTOR DE SUMINISTROS

Se establece la obligación de que los contribuyentes emitan sus comprobantes de ventas mediante
facturas electrónicas o a través de controladores fiscales, reservándose los comprobantes manuales
únicamente como comprobantes de respaldo ante inconvenientes en los sistemas de emisión.

La citada obligación es de aplicación para:

Los responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado (desde 06/08/2018).

Los exentos en el impuesto al valor agregado (desde 01/11/2018 un grupo y desde 01/01/2019 todos.
El Departamento de Contabilidad tomará como fecha obligatoria 01/01/2019 ya que la clasificación
depende del importe de ventas del proveedor, dato que desconocemos).

Los sujetos adheridos al monotributo, excepto los incluidos en el Régimen de Inclusión Social y
Promoción del Trabajo Independiente y de pequeños contribuyentes inscriptos en el Registro
Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social.

Categorías obligadas por comprobantes que emitan a partir de:

F a K 6 agosto 2018
E 1 de octubre 2018
D 1 diciembre 2018
C 1 febrero 2019
B 1 marzo 2019
A 1 abril 2019

Los proveedores que cuenten con un tratamiento especial en la emisión de comprobantes y las
operaciones exceptuadas de emisión de comprobantes -(detallados en el Anexo IV y Anexo I ap. A de
la RG (AFIP) 1415 respectivamente) deberán citar la legislación que se apliqué en cada caso para
someterla a consideración de la Dirección de Presupuesto y Contabilidad. Por ejemplo el Estado
Nacional, quien no está obligado. También hay prestadores que presten servicio fuera del domicilio
donde se emite el comprobante que todavía no están obligados.

Proveedores del Estado - Ordenes de Compras Suministros: Segun art. 1 RG 4291/2018: los
proveedores de los entes integrantes del Sector Público Nacional comprendidos en los incisos a), b),
c) y d) del Artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones, susceptibles de ser evaluados en los
términos de la Resolución General N° 4.164, deberán emitir exclusivamente comprobantes
electrónicos originales conforme a lo previsto en la presente por las operaciones de venta de cosas
muebles, locaciones y prestaciones de servicios, locaciones de cosas y de obras que efectúen con
los referidos entes.


